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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto Corre Traslado Incidente Nulidad.

008232021

27/11/2023ANDRES ERNESTO GOMEZ DORADOAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto decide recurso

010172021

27/11/2023MARIA CLEMENCIA TAMAYOCENTRO METROPOLITANO 

PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular

y fija fecha audiencia

005894141001
Auto ordena correr traslado

002842022

27/11/2023MARIA OFELIA CEPEDA TRUJILLOAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

002862022

27/11/2023KATELEN DENISSE MARTINEZ 

RAMIREZ

BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

004212022

27/11/2023SEBASTIAN ISAZA RIOSCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

PARA AUDIENCIA UNICA EL 11 DE DICIEMBRE 

DE 2023, A LAS 9 DE LA MAÑANA.

005894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

007052022

27/11/2023MARIA MAGDALENA ARDILA DE 

RAMIREZ

NOHORA FAJARDO TRUJILLOVerbal

005894141001
Auto ordena comisión

007842022

27/11/2023RODULFO GARCIABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

PARA CELEBRAR AUDIENCIA UNICA EL 01 DE 

ABRIL DE 2024, A LAS 9 DE LA MAÑANA.

005894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

008172022

27/11/2023ROSALBA COLLAZOS PLAZASLOURDES COLLAZOS PLAZASEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

008782022

27/11/2023FELICINDA DURAN SERRATOCREDIVALORES -CREDISERVICIOS 

S.A.S

Ejecutivo Singular

no reconoce personeria

005894141001
Auto resuelve Solicitud

008902022

27/11/2023JHON CARLOS FLOREZCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena emplazamiento

008972022

27/11/2023GERMAN ALBERTO YARA ALARCONEDUARDO FIERRO MANRIQUEVerbal

005894141001
Auto decreta medida cautelar

009782022

27/11/2023HECTOR ARLEY CASTAÑO BEDOYABANCO CREDIFINANCIERA SAEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

009832022

27/11/2023ALVARO ANDRES CABRERA MUÑOZJORGE ARMANDO CABRERA MUÑOZEjecutivo Singular

y ordena continuar adelante con la ejecucion 

005894141001
Auto decide recurso

010292022

27/11/2023JOSE ARLES MARTINEZ GARCIABANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve Solicitud

000072023

27/11/2023JOSE ALEJANDRO 

JIMENEZCASTAÑEDA

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

000642023

27/11/2023ALFONSO MONJE TRUJILLOBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

y fija fecha de audiencia

005894141001
Auto ordena correr traslado

000712023

27/11/2023JORGE ENRIQUE TRUJILLO 

GONZALEZ

MANUELA MERCEDES TEJADA 

CHAVARRO

Ejecutivo Singular

requiere para que allegue los documentos en fisico 

005894141001
Auto requiere

000712023

27/11/2023JORGE ENRIQUE TRUJILLO 

GONZALEZ

MANUELA MERCEDES TEJADA 

CHAVARRO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta levantar medida cautelar

001132023

27/11/2023RHEP IN GEN IERIAS S.A.S.ROBINSON PERDOMO TRILLEROSEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

002102023

27/11/2023ANGEL DAVID LONDOÑO GUZMANDIEGO ANDRES SALAZAR 

MANRIQUE

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

004432023

27/11/2023KARLA MAUREN MONTERO CUELLARSOLUCIONES FINANCIERAS FIAR  

SAS ZOMAC

Ejecutivo Singular



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 28 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 050 hoy a las SIETE 

de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ  

DEMANDADO: ANDRES ERNESTO GOMEZ DORADO  

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2021-00823-00 

   

Anexo. Escrito de Nulidad. 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez 
 

 

MCG 

 
 
 

 
  
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los 

días__________________________________________. 

 

SECRETARIA 

Teniendo en cuenta el escrito de nulidad presentado por el señor JESUS ALBERTO GÓMEZ 

GÓMEZ, a través de apoderado, quien allega poder, se DISPONE RECONOCER PERSONERÍA a 

la  abogada  CHONY  PATRICIA  RAMOS,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 

34.531.289 y Tarjeta Profesional No. 23.544-D1 del Consejo Superior de la Judicatura para 
que actúe como representante del  señor  JESUS  ALBERTO GÓMEZ GÓMEZ,  quien  actúa en 

nombre de ANDRES ERNESTO GOMEZ DORADO, como Curador Principal, a quien se exhorta 

para que cumpla los deberes establecidos en el artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, del escrito de nulidad que antecede, presentada por el demandado a 

través de apoderado, córrase traslado a las partes, por el término de tres (3) días, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 129 del Código General del Proceso.  
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SOLICITUD NULIDAD

 Cerrar Anterior Siguiente  

 

Marca para seguimiento.

Mar 25/04/2023 2:07 PM

Cordial saludo. 

Adjunto archivo de la referencia. 

Cordialmente,

--
JESÚS ALBERTO GÓMEZ GÓMEZ



J Jesùs Alberto Gòmez Gòmez <jesgmezgmez@gmail.com> Responder Responder a todos Reenviar 
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias

SOLICITUD NULIDAD.pdf
Descargado



Buscar














 Correo nuevo  
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 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

   

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CENTRO COMERCIAL METROPOLITANO PROPIEDAD HORIZONTAL 

DEMANDADO:  MARIA CLEMENCIA TAMAYO ROSSELL 

RADICACIÓN:  41-001-40-22-008-2021-01017-00 

 

ASUNTO 

 

El Juzgado entra a resolver el recurso de reposición formulado contra el auto del 21 de septiembre 

de 2021, publicado por estado el 13 de octubre de 2023, por medio del cual, se declaró el 

desistimiento tácito del proceso por cumplirse los requisitos establecidos en el numeral 2, literal b) 

del artículo 317 del Código General del Proceso.  

  

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

A través de correo electrónico el apoderado de la parte actora presenta recurso contra el 

desistimiento ordenado en providencia del 12 de septiembre de 2021, publicado por estado el 13 

de octubre de 2023, indicando que había realizado la notificación por aviso a la demandada el 

8 de septiembre de 2023 y que para la fecha en la que se publicó el auto que decretó el 

desistimiento tácito del proceso ya la notificación se había efectuado y la demandada había 

contestado la demanda. Así mismo, refiere que la medida cautelar decretada que pesa sobre un 

bien inmueble si bien ya está embargo, aún no se ha realizado diligencia de secuestro, q su juicio, 

existen medidas cautelares pendientes de practicar, por tanto, no procedía decretar el 

desistimiento tácito de la actuación. 

 

OPOSICIÓN 

 

Surtido el traslado del recurso impetrado por la parte recurrente, la parte demandada no se 

pronunció.  

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Corresponde al Juzgado establecer si procedía o no, decretar el desistimiento tácito porque a la 

fecha en que se publicó, la parte demandante ya había cumplido con la carga impuesta por 

este despacho de notificar a la demanda y como consecuencia se debe reponer el auto de 

desistimiento tácito decretado por este Juzgado. 

 

TESIS DEL DESPACHO 

 

Se tendrá por probada la notificación de la parte demandada antes de la publicación del auto 

que decretó el desistimiento tácito del presente proceso. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el art. 318 del Código General del Proceso, el recurso de reposición procede 

contra los autos dictados por el juez con el fin de que sean revocados o sean reformados, con 

expresión de las razones que lo sustenten.  

 

Descendiendo al caso concreto, sea lo primero señalar que conforme al auto calendado 22 de 

junio de 2023 se requirió al demandante para la notificación a la demandada, el cual venció en 

silencio el 9 de agosto de 2023 y pese a que la notificación la efectuó el 8 de septiembre de 2023, 

por tanto procedía el desistimiento tácito adiado 21 de septiembre de 2023, no obstante, a dicha 

providencia se le dio publicidad sólo hasta el 13 de octubre de 2023, razón por la cual deberá 

revocarse el referido auto. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

 
Neiva, 28 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las artes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 050 hoy a las SIETE de 
la mañana. 

 
SECRETARIA 

 

En resumen, se revocará el auto del 4 de noviembre de 2021 y en su lugar se dará traslado a la 

liquidación en la forma señalada por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, esta agencia judicial,   

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO:  REVOCAR el auto calendado 21 de septiembre de 2021, publicado por estado el 13 de 

octubre de 2023, por medio del cual se declaró el desistimiento tácito de este proceso, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONTINUAR con el trámite del proceso. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 
 
 
 
 
                    
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE NEIVA 

 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

DEMANDADO:    MARIA OFELIA CEPEDA TRUJILLO 

RADICADO:        41-001-41-89-005-2022-00284-00 

 

Se allega escrito contentivo de las resultas del Informe de Investigador 

de Laboratorio FPJ-13 de la Policía Nacional, se procederá a correr 

traslado a las partes, por el término de tres (3) días, de conformidad con 

lo establecido por el artículo 228 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior se procede fijar fecha para audiencia  

 

RESUELVE: 

 

1.- Correr traslado a las partes, por el término de tres (3) días, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 228 del Código General del 

Proceso. 

 

2.- SEGUNDO: FIJAR el veintidós (22) del mes de febrero del año dos 

mil veinticuatro (2024), a las nueve (9:00) de la mañana, para que 

tenga lugar la Audiencia Única de que tratan los artículos 443 y 392 del 

Código General del Proceso, la cual se realizará en forma virtual a través 

de la aplicación LifeSize https://call.lifesizecloud.com/19986380    

 
Se anexa escrito de informe.  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 
 

/M.E. 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://call.lifesizecloud.com/19986380


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA.   ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días       

 
 
 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 28 de noviembre de 2023_en la fecha hago constar que, para 
notificar a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado 
No. 050, hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

DEMANDADO:   KATHLEEN DENYSSE MARTINEZ RAMIREZ 

RADICADO:        41-001-41-89-005- 2022-00286-00 

 
Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita 

por la doctora MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO, apoderado de la parte demandante 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, identificado con la NIT 890.203.088-9, en la cual 

solicita la terminación del proceso por pago total  de la obligación y se ordene el 

levantamiento de las medidas cautelares. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTIA  POR  PAGO  TOTAL  DE  LA  OBLIGACION,  adelantado  por  BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL, identificado con la NIT 890.203.088-9, y en contra de 

KATHLEEN DENYSSE MARTINEZ RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 

52.787.840, respecto del pagaré 882300581790  
 

SEGUNDO: ORDENAR al demandante la entrega de los documentos que sirvieron de base 

para la presente acción pues la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado 

por la parte demandada a quien debe hacerle la entrega de los documentos 

desglosados. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso, Por Secretaría, procédase en tal sentido. 

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 

 

Notifíquese. 

 
 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
Juez 

/ME 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 28 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 050 
hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIA 

 
 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 28 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 050 hoy a las SIETE de la mañana.   
 
                 

 
SECRETARIA 

Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO:   VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE:  NOHORA FAJARDO TRUJILLO  

DEMANDADO:  MARIA MAGDALENA ARDILA DE RAMIREZ  

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2022-00705-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a fijar nueva fecha para 

la realización de la Audiencia Única, en consecuencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: FIJAR como fecha para la audiencia única de que trata el art 392 del CGP, el 11 DE 

DICIEMBRE DE 2023, A LAS 9:00 A.M, la cual se realizará en forma virtual a través de la aplicación 

lifesize, link de acceso a la audiencia: https://call.lifesizecloud.com/19974443.  

 
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

                    

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://call.lifesizecloud.com/19974443


                              

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:      RODULFO GARCIA 

RADICACIÓN:      41001-41-89-005-2022-00784-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra debidamente registrada la medida cautelar 

sobre el bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 200-164261 

ubicado en el Municipio de Tello (Huila) LOTE LA FLORIDA 2, de propiedad de 

RODULFO GARCIA identificado con cédula de ciudadanía No. 2.255.398, esta 

agencia judicial DISPONE ORDENAR la diligencia de secuestro sobre el respectivo 

bien. 

Así las cosas, para la práctica de la citada diligencia se comisiona a JUEZ PRIMERO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE TELLO - HUILA, con amplias facultades para nombrar, 

posesionar y fijarle honorarios provisionales al señor secuestre, conforme a las 

normas vigentes (2 a 10 salarios mínimos legales diarios –acuerdo 1518 agosto 28 de 

2002 –Título VII –Capitulo II –Numeral 5°), quien para tomar posesión debe allegar a 

la diligencia fotocopia de la póliza de manejo.  

 

 JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TELLO - HUILA será notificado de la 

presente decisión al correo electrónico: j01prmpaltello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

y se le enviará copia del mismo a la parte actora al correo electrónico: 

fernando.murillo3@hotmail.com. 

 

Por Secretaría líbrese el Despacho Comisorio.  

 

Comuníquese y notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

 

mailto:j01prmpaltello@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fernando.murillo3@hotmail.com


                                      
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 28 de noviembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 050 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 



                                      
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

 

 

 

 

 
DESPACHO COMISORIO No. 0098 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA, 

 

AL JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TELLO - HUILA 

HACE SABER 

 

Que, dentro del Proceso Ejecutivo Con Garantía Real Mínima Cuantía propuesto por 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con NIT No. 8.000.037.800-8, en 

contra de RODULFO GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

2.255.398 de Neiva, dispuso comisionarlo para la diligencia de SECUESTRO ordenada 

mediante auto interlocutorio del día de hoy, que, para su cumplimiento, se envía 

copia del mismo.  
 

Para que se sirva diligenciarlo y devolverlo, se libra el presente despacho, hoy siete 

(27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
 

/DMR 

 
 

 

 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  LOURDES COLLAZOS PLAZAS 

DEMANDADA:  ROSALBA COLLAZOS PLAZAS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00817-00 

 

Entratándose de un proceso ejecutivo de mínima cuantía con excepciones, como es el 

presente caso, disponen los arts. 443 y 392 del C. G. P., que el funcionario judicial en el auto 

que cita a la audiencia única, debe en el mismo acto, decretar las pruebas legalmente 

pedidas por las partes. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 

 

DISPONE 

  

PRIMERO: DECRETAR LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

 PRUEBAS PEDIDAS EN LA DEMANDA – PARTE DEMANDANTE 

 

Documental: 

 

- Las allegadas con la demanda. 

  

 PRUEBAS PEDIDAS EN LA CONTESTACION DE LA DEMANDA Y LAS EXCEPCIONES 

 

Documental: 

 

- Las allegadas con la contestación. 

Testimonial: 

 

Se decretan los siguientes testimonios: 

 

- Gerardo Quintero Polanco, gariquintero@yahoo.com, para que declare sobre la 

relación existente entre la señora Rosalba Collazos Plazas y su mamá Ofelia Plazas, 

así como su conocimiento sobre la no existencia de un contrato de arrendamiento.  

 

- Freddy Hernández Amaya, freddyhernandezamaya20@gmail.com, para que 

declare sobre la relación existente entre la señora Rosalba Collazos Plazas y su 

mamá Ofelia Plazas, así como su conocimiento sobre la no existencia de un contrato 

de arrendamiento. Deberá comparecer por intermedio de la parte solicitante. 

 

- Ernesto Santanilla Salazar, para que declare acerca de la función de cuidadora 

desempeñada por la señora Rosalba Collazos Plazas y su ausencia de vínculo 

contractual de arrendadora. Deberá comparecer por intermedio de la parte 

solicitante. 

 

- Martha Cecilia Quintero Polanco, para que declare acerca de la función de 

cuidadora desempeñada por la señora Rosalba Collazos Plazas y su ausencia de 

vínculo contractual de arrendadora. Deberá comparecer por intermedio de la 

parte solicitante. 

 

Interrogatorio de Parte 

 

Se decreta el interrogatorio a la demandante, a fin de que absuelva el cuestionario que se 

le formulará en audiencia. 

 

PERICIAL:  

 

Se decreta y ordena prueba pericial al título base de recaudo. 

mailto:gariquintero@yahoo.com
mailto:freddyhernandezamaya20@gmail.com


                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

REMITASE al LABORATORIO DE DOCUMENTOLOGÍA Y DACTILOSCOPIA DE LA POLICÍA 

NACIONAL, el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA formato "minerva", "VV 

No. 06197488, objeto de debate, para la toma de muestras gráficas necesarias en aras de 

evacuar la prueba grafológica, a fin de que se determine lo siguiente: 

 

1. Realizar un cotejo de las (02) dos firmas de la señora ROSALBA COLLAZOS, 

presentes en el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA formato 

"minerva", "VV No. 06197488", con el número de cédula de ciudadanía 

"36154111" y la leyenda "Neiva", con el objetivo de determinar si son verdaderas 

o falsas, comparándolas con las grafías de la señora ROSALBA COLLAZOS. 

 

2. Determinar si la firma corresponde a la señora ROSALBA COLLAZOS. 

 

3. Determinar si las firmas que se afirma en el escrito de demanda ser de la señora 

ROSALBA COLLAZOS, fueron realizadas mediante manuscrito o por impresión o 

por algún otro medio digital. 

 

CITESE a ROSALBA COLLAZOS, para la toma de muestras grafológicas, el día 12 DE ENERO 

DE 2024, A LAS 9:00 A.M. en el LABORATORIO DE DOCUMENTOLOGÍA Y DACTILOSCOPIA DE 

LA POLICÍA NACIONAL.  

 

REQUIERASE a la señora ROSALBA COLLAZOS, para que allegue a este despacho, 

documentos firmados de su puño y letra de hasta 5 años de anterioridad a la firma del 

contrato de arrendamiento objeto de la Litis, y documentos firmados de su puño y letra con 

posterioridad a la firma del contrato de arrendamiento objeto de la Litis. 

 

REQUIERASE a la demandante LOURDES COLLAZOS PLAZAS, para que, dentro de la 

ejecutoria de este auto, remita con destino a este despacho judicial el CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA formato "minerva", "VV No. 06197488 original, para 

lo cual se le autoriza ingresar al palacio de justicia oficina 806. 

 

 PRUEBAS PEDIDAS EN EL DESCORRE DE LAS EXCEPCIONES 

 

 

NEGAR la solicitud de prueba trasladada a la luz de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 

78 del Código General del Proceso. 

 

Interrogatorio de Parte 

 

Se decreta el interrogatorio a la demandada, a fin de que absuelva el cuestionario que se 

le formulará en audiencia. 

 

SEGUNDO: FIJAR EL PRIMERO (01) DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A 

LAS NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA, para que tenga lugar la Audiencia Única de que tratan 

los artículos 443 y 392 del Código General del Proceso, a fin de dirimir la Litis promovida. De 

conformidad con lo previsto en el mentado artículo, dicha audiencia se realizará en forma 

virtual a través de la aplicación LifeSize, cuyo link se inserta: 

https://call.lifesizecloud.com/19989447. 
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

https://call.lifesizecloud.com/19989447


                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 28 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 050 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A.S 

DEMANDADO: FELICINDA DURAN SERRATO 

RADICADO:  41-001-41-89-005- 2022-0878-00 

 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, por medio 

de la cual el apoderado de la demandante solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, frente a lo cual, por ser procedente lo peticionado, en 

virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,      
 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente 

PROCESO EJECUTIVO adelantado por CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A.S, identificada 

con el NIT. 805.025.964-3 contra FELICINDA DURAN SERRATO, con identificación C.C No. 

52.175.085. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.   

 

TERCERO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

CUARTO: DESGLÓSESE a favor de la parte demandada el documento que sirvió de base 

para la presente acción con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido 

por pago total, efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega del 

documento desglosado.       

 

QUINTO: CANCELAR los títulos existentes a favor de la demandada en caso de existir, como 

se indicó en el escrito de terminación. 

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 28 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 050 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO : JHON CARLOS FLOREZ 

RADICADO  :  41-001-41-89-005- 2022-00890-00 

 

En atención a la petición elevada dentro del proceso de la referencia, a través del 

correo electrónico institucional del despacho, procede el despacho a NEGAR el 

reconocimiento de personería jurídica para actuar como apoderada de la parte 

ejecutante, conforme el poder otorgado por CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA, a la 

profesional del derecho CAROLYN JISETH LOPEZ PAEZ, abogada en ejercicio, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 1.110.543.119.  

 

Lo anterior, en razón a que en el correo en donde se otorgó poder, no se realizó 

plena identificación del proceso, pues estamos ante un proceso con radicado 41-001-41-

89-005- 2022-00890-00, sin embargo, en el mensaje de datos en mención se menciona otro 

radicado y no se indica cuáles son las partes dentro del proceso, por otro lado, en el poder 

adjunto, también se hace referencia a otro radicado.  

 

 
 

Así las cosas, esta Agencia Judicial,  

 

RESUELVE. - 

 

PRIMERO: NEGAR RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA para actuar en representación 

de la parte demandante, de conformidad a la parte motiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-    
/vv 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,   28 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  050  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIA  
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

 
 
 

  
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 28 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 050 hoy a las SIETE 
de la mañana.                   

 
 

SECRETARIA 

 

Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:                  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  EDUARDO FIERRO MANRIQUE 

DEMANDADAS:          GERMAN ALBERTO YARA ALARCON 

RADICACIÓN:            41001-41-89-005-2022-00897-00 

 

Tal como peticiona la parte actora y de conformidad con los artículos 293 y 108 del 

Código General del Proceso, el despacho ordena EMPLAZAR a GERMAN ALBERTO 

YARA ALARCON identificado con cédula de ciudadanía No. 12.130.091, para que 

el término de quince (15) días comparezcan por sí o por medio de apoderado a 

recibir notificación personal del auto admisorio y a estar a derecho en el Proceso 

en legal forma, con la advertencia que si no comparece se le nombrará Curador 

Ad-Litem con quien se continuará el proceso. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

 

Notifíquese, 

 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

 

 
 
  
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA  

 

 

 

EMPLAZA: 

 

A: GERMAN ALBERTO YARA ALARCON identificado con cédula de ciudadanía No. 

12.130.091, quien se encuentra ausente, se ignora su residencia y lugar de trabajo; 

para que se presente en este juzgado dentro los quince (15) días siguientes al de la 

publicación de este edicto, y se notifiquen del auto admisorio fechado el diecisiete 

(17) de noviembre de dos mil veintidós (2022), dictado  dentro  del  proceso VERBAL 

SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO con radicado 41001-40-22-008-

2022-00897-00, seguido en este Juzgado por EDUARDO FIERRO MANRIQUE; con la 

advertencia que, si no comparece dentro el término antes señalado, se le 

nombrará curador ad-litem, con quien se continuará el proceso hasta su 

terminación.  

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  
 

 

 

 

 
 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
 

/DMR 
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Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  JORGE ARMANDO CABRERA MUÑOZ 

DEMANDADO: ALBA YESENIA MARTINEZ FORERO y ALVARO ANDRES CABRERA 

MUÑOZ 

RADICADO:  41-001-41-89-005- 2022-0983-00 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente 

PROCESO EJECUTIVO adelantado por JORGE ARMANDO CABRERA MUÑOZ C.C. 

No.7.722.197 y en contra de ALBA YESENIA MARTINEZ FORERO, C.C. No. 36.067.396 y 

ALVARO ANDRES CABRERA MUÑOZ, C.C. No. 7.715.666. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.   

 

TERCERO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

CUARTO: DESGLÓSESE a favor de la parte demandada el documento que sirvió de base 

para la presente acción con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido 

por pago total, efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega del 

documento desglosado.       

 

QUINTO: CANCELAR los títulos existentes a favor del demandante JORGE ARMANDO 

CABRERA MUÑOZ, identificado con la C.C. No.7.722.197. 

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, por medio de

la cual  las partes y el apoderado del demandante,  quienes  solicitan  la  terminación del 

proceso  por  pago  total  de  la  obligación,  frente  a  lo  cual,  por  ser  procedente  lo 

peticionado,  en  virtud  de  lo  establecido  en  el  artículo  461  del  Código  General  del 

Proceso, el Juzgado,      



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 28 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 050 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001103964 7722197 JORGE ARMANDO CABRERA MUNOZ IMPRESO 
ENTREGADO 09/03/2023 NO APLICA $ 146.583,00

439050001105236 7722197 JORGE ARMANDO CABRERA MUNOZ IMPRESO 
ENTREGADO 29/03/2023 NO APLICA $ 146.583,00

439050001107879 7722197 JORGE ARMANDO CABRERA MUNOZ IMPRESO 
ENTREGADO 26/04/2023 NO APLICA $ 146.583,00

439050001112045 7722197 JORGE ARMANDO CABRERA MUNOZ IMPRESO 
ENTREGADO 01/06/2023 NO APLICA $ 146.583,00

439050001116169 7722197 JORGE ARMANDO CABRERA MUNOZ IMPRESO 
ENTREGADO 10/07/2023 NO APLICA $ 201.932,00

439050001118239 7722197 JORGE ARMANDO CABRERA MUNOZ IMPRESO 
ENTREGADO 28/07/2023 NO APLICA $ 201.932,00

439050001121706 7722197 JORGE ARMANDO CABRERA MUNOZ IMPRESO 
ENTREGADO 29/08/2023 NO APLICA $ 201.932,00

439050001125387 7722197 JORGE ARMANDO CABRERA MUNOZ IMPRESO 
ENTREGADO 29/09/2023 NO APLICA $ 201.932,00

439050001128168 7722197 JORGE ARMANDO CABRERA MUNOZ IMPRESO 
ENTREGADO 30/10/2023 NO APLICA $ 201.932,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 7715666 ALVARO ANDRES CABRERA MUNOZ

Número de Títulos 9

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 1.595.992,00



Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

                                                                                          

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADA:  JOSE ARLES MARTINEZ GARCIA  

RADICACIÓN:           41001-40-03-008-2022-01029-00 
 

ASUNTO 

 

Procede esta Agencia Judicial a resolver sobre el recurso de reposición allegado al correo 

institucional del Despacho, propuesto por el apoderado de la parte demandante en contra de 

la providencia fechada 21 de septiembre de 2023, por medio del cual se decretó la terminación 

anormal del proceso con fundamento en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

A través del escrito allegado por el recurrente, este indica que no se tuvo en cuenta que la 

parte accionante cumplió a cabalidad con el requerimiento a través de memorial allegado 

con fecha del 30 de mayo de 2023. 

 

Se aporta la notificación al demandado de la que trata el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 la 

cual fue remitida con fecha del 15 de marzo de 2023 al demandado JOSE ARLES MARTINEZ 

GARCIA en la dirección electrónica josearlesmartinez@gmail.com. La empresa CERTIMAIL da 

constancia de entrega del mensaje de datos por el cual se surtió la notificación.  

 

Así también, se presentó un impulso el día 30 de agosto de 2023, para evitar el desistimiento, 

por todo lo dicho, se cumplió a cabalidad con el requerimiento.  

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

¿Le asiste razón jurídica a la parte recurrente, al alegar que debe revocarse el auto de fecha 

21 de septiembre de 2023 y en consecuencia continuar con el trámite del proceso?  

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el art. 318 del Código General del Proceso, el recurso de reposición 

procede contra los autos dictados por el juez con el fin de que sean revocados o sean 

reformados, con expresión de las razones que lo sustenten. 

 

Al respecto de lo indicado por la parte demandante allega memorial el día 30 de mayo de 

2023 en donde evidencia el cumplimiento al requerimiento realizado por este despacho de 

notificar a la parte demandada.   
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Por error involuntario, no se avizoró el memorial en mención, por lo anterior, se decretó el 

desistimiento tácito, así entonces, procede el despacho a reponer el auto calendado el día 

21 de septiembre de 2023 y se ordenara continuar adelante con la ejecución bajo el 

entendido de que la parte demandada ha guardado silencio.  

 

 

Por lo anterior, el juzgado: 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER, el auto de fecha 21 de septiembre de 2023, de acuerdo a las razones 

consignadas en esta providencia.  

 

SEGUNDO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de JOSE ARLES MARTINEZ 

GARCIA identificado con cédula de ciudadanía No. 12.370.446, por las sumas señaladas en el 

auto de Mandamiento de Pago.       

 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el artículo 

446 del Cód. General del Proceso.        

 

CUARTO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $ 2.728.000 M/cte., de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.  
 

              

 

Notifíquese y cúmplase, 

                                                    
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

 
vv 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva. 28 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 050 hoy 
a las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 
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Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADOS:   ALDEMAR MANUEL MARTINEZ RUIZ 

                             JOSÉ ALEJANDRO JIMENEZ CASTAÑEDA 

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2023-00007-00 

 

Al despacho se encentra solicitud de CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA donde envía 

liquidación del crédito dentro del proceso de la referencia y solicita que se corra traslado 

de la misma. 

 

Al respecto el artículo 446 del C.G.P. en su numeral 1 indica: 

 

“1 Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia 

que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado 

cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de 

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el 

mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren 

necesarios.” 

 

En el proceso de la referencia no existe auto que ordene seguir adelante la ejecución, por 

lo que no es procedente correr traslado de la liquidación del crédito 

 

Por lo anterior, el despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR lo solicitado por CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA por lo indicado en 

la parte motiva de este auto. 
 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 
 
 

M.E. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 28 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 050 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

 
 
 

SECRETARIA 
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Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

DEMANDADO : ALFONSO MONJE TRUJILLO 

 RADICACIÓN : 41-001-41-89-005- 2023-00064-00 

   

Al despacho para resolver el escrito que antecede, por la parte demandante y 

demandado, a través del cual solicita la terminación del presente proceso por el pago 

total de la obligación, en consecuencia, de lo anterior se dé por terminado este asunto 

litigioso. Por ser procedente lo peticionado por la demandante, en virtud de lo 

establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

DISPONE. -  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES, el presente 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado por BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL, identificado con NIT 890.203.088-9, en contra de ALFONSO MONJE 

TRUJILLO identificada con cédula de ciudadanía No. 12.103.485. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes en el presente proceso. 

   

TERCERO: CANCELAR a favor de la parte actora BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, 

identificado con NIT 890.203.088-9, los títulos judiciales existentes en el proceso desde 

03/04/2023 y hasta 16/11/2023, que el pago de los mismos sea a favor de la abogada 

MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO, de conformidad a los solicitado por las partes. Por 

Secretaría procédase de conformidad. 

 

CUARTO: ORDÉNESE DEVOLVER a favor del demandado, los títulos que lleguen con 

posterioridad a la presentación del memorial de terminación, es decir, desde el 22 de 

noviembre de 2023. Por Secretaría procédase de conformidad. 
 

QUINTO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por 

los demandados, a quienes se les hará entrega del documento desglosado.       

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 
 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  

 
/vv 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

Neiva,  28 de noviembre de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  050  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: MANUELA MERCEDES TEJADA CHAVARRO 

DEMANDADA: JORGE ENRIQUE TRUJILLO GONZALEZ 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2023-00071-00 

 

Se allega escrito contentivo de las resultas del Informe de Investigador 

de Laboratorio 2DC-FR-0028 del laboratorio de documentología que 

antecede, presentado por el Grupo Regional de Policía Científica y 

Criminología No. 2 de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol 

de la Policía Nacional, se procederá a correr traslado a las partes, por el 

término de tres (3) días, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 228 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior se procede fijar fecha para audiencia  

 

RESUELVE: 

 

1.- Correr traslado a las partes, por el término de tres (3) días, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 228 del Código General del 

Proceso. 

 

2.- SEGUNDO: FIJAR el quince (15) del mes de febrero del año dos mil 

veinticuatro (2024), a las nueve (9:00) de la mañana, para que tenga 

lugar la Audiencia Única de que tratan los artículos 443 y 392 del Código 

General del Proceso, la cual se realizará en forma virtual a través de la 

aplicación LifeSize https://call.lifesizecloud.com/19985234   

 

Se anexa escrito de informe.  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 
 

/M.E. 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA.   ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días       

 
 
 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 28 de noviembre de 2023_en la fecha hago constar que, para 
notificar a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado 
No. 050, hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 
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Neiva, vetisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  MANUELA MERCEDES TEJADA CHAVARRO 

DEMANDADA:  JORGE ENRIQUE TRUJILLO GONZALEZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00071-00 

 

A fin de darle trámite a las pruebas solicitadas por la demandada, se hace necesario que 

allegue a este despacho documentales firmados de su puño y letra de hasta 5 años de 

anterioridad a la firma de la letra de cambio objeto de la Litis, y documentos firmados de 

su puño y letra con posterioridad a la firma de la letra de cambio objeto de la Litis.   

 

En consecuencia, el Juzgado; 

 

DISPONE 

  

 

PRIMERO: REQUIERASE al señor JORGE ENRIQUE TRUJILLO GONZALEZ, para que allegue en 

físico a este despacho, documentos firmados de su puño y letra de hasta 5 años de 

anterioridad a la firma de la letra de cambio objeto de la Litis, y documentos firmados de 

su puño y letra con posterioridad a la firma de la letra de cambio objeto de la Litis. 

 

SEGUNDO: Una vez allegada la documentación indicada en el numeral PRIMERO de este 

proveído, REMÍTASE AL LABORATORIO DE DOCUMENTOLOGÍA Y DACTILOSCOPIA DE LA 

POLICÍA NACIONAL, junto con las muestras grafológicas recaudadas previamente para el 

cotejo ordenado en el auto de pruebas. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
VV/ 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 28 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 050 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

  

 

 

 

 

  

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 
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Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ROBINZON PERDOMO TRILLEROS 

DEMANDADO: RHEP INGENIERIAS S.A.S 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2023-00113-00 

 
 

Al despacho se encuentra solicitud de LEANDRO MARTINEZ MARQUEZ en calidad 

de representante legal de SERVICIOS Y SUMINISTROS LEANDRO, identificada con Nit 

901.481.381-2 quien indica que este despacho mediante oficio No. 499, comunicó 

media de embargo el 10 de marzo de 2023, la cual recayó sobre dicha entidad, por lo 

que procede a revisar el proceso de la referencia encontrando que la persona jurídica 

que representa no es parte dentro de este proceso, razón por la cual solicita el 

levantamiento de la misma  

 

Debe indicar este despacho que la parte demandante en petición del 31 de julio de 

2023, solicitó la corrección de la medida de embargo, pues explica que la demandada 

RHEP INGENIERIAS S.A.S 901481831-5 y no con el Nit que el indicó en el escrito de 

demanda. 

 

Por lo anterior, y visto que la parte demandante también indicó que el Nit no 

correspondía al de la entidad RHEP INGENIERIAS S.A.S en su escrito de demanda, este 

despacho procede a levantar la medida de EMBARGO Y RETENCION decretada el dos 

(02) de marzo de dos mil veintitrés (2023), sobre diferentes entidades bancarias, 

 
RESUELVE.- 

 

PRIMERO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE EMBARGO Y RETENCION de 

los dineros que en cuentas corrientes, de ahorros o CDT posea el demandado RHEP 

INGENIERIAS S.A.S identificado con el Nit No. 901481381-5, en Banco Davivienda, 

Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco de Occidente, Banco Pichincha, Banco Popular, 

Banco City Bank Colombia, BBVA, Banco Caja Social, Banco Agrario de Colombia, 

Bancoomeva, Banco Fallabella, Banco AV Villas, Cooperativa de Ahorro y Crédito Confié, 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Ultrahuilca, Banco Colpatria de Neiva - Huila 

 
 

 
NOTIFIQUESE. 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 

/M.E.- 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 50 hoy 
a las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días . 

 

 
SECRETARIA 
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Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

OFICIO No. 02682 
 

Señor(a) 

GERENTE 

DAVIVIENDA notificacionesjudiciales@davivienda.com 

BANCOLOMBIA notificacijudicial@bancolombia.com.co 

BANCO DE BOGOTA rjudicial@bancodebogota.com.co 

BANCO DE OCCIDENTE juridica@bancodeoccidente.com.co 

BANCO PICHINCHA embargosBPichincha@pichincha.com.co 

BANCO POPULAR embargos@bancopopular.com.co 

CITIBANK COLOMBIA legalnotificacionescitibank@citi.com 

BBVA notifica.co@bbva.com 

BANCO CAJA SOCIAL notificaciones@bancocajasocial.com 

BANCO AGRARIO notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 

BANCOOMEVA embargosbancoomeva@bancoomeva.com.co 

BANCO FALABELLA notificacionjudicial@bancofalabella.com.co 

AV VILLAS embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co 

COONFIE subfinan@coonfie.com 

UTRAHUILCA cooperativa@utrahuilca.com 

COLPATRIA notificbancolpatria@colpatria.com 

c.c. repizoabogados@gmail.com 

 

 

 
 

 

 

De manera atenta me permito comunicarle, que este despacho mediante proveído, 

dictado dentro del proceso de la referencia, decretó EL  EMBARGO Y RETENCION de los 

dineros que en cuentas corrientes, de ahorros o CDT posea el demandado RHEP 

INGENIERIAS  S.A.S  identificado  con  el  Nit  No.  901481381-5,  en  Banco  Davivienda, 

Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco de Occidente, Banco Pichincha, Banco Popular, 

Banco City Bank Colombia, BBVA, Banco Caja Social, Banco Agrario de Colombia, 

Bancoomeva, Banco Fallabella, Banco AV Villas, Cooperativa de Ahorro y Crédito Confié, 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Ultrahuilca, Banco Colpatria de Neiva - Huila 

 
 

Sírvase cancelar la medida informada por este despacho el día dos (02) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023), en oficio No. 00499 

 

Atentamente, 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, adelantado por ROBINZON 

PERDOMO TRILLEROS, identificado con el número de cedula 7.684.314, en contra 

de RHEP INGENIERIAS S.A.S identificado con el Nit No. 901.481.381-5 

 

Radicación: 41-001-41-89-005-2023-00113-00 
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/M.E. 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria. - 
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